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BIOENERGIA PARA PERÚ (PEESB) 
H (power) 
ANUNCIO GENERAL DE ADQUISICIONES 
Cooperación técnica no reembolsable ATN/OC 10984-PE 
 
La República del Perú ha recibido el financiamiento por un monto equivalente a US $ 
1.000.000 millón de dólares del Banco Interamericano de Desarrollo (BID), y se propone 
utilizar los fondos para efectuar los pagos correspondientes a la adquisición de bienes y la 
contratación de obras, servicios conexos y servicios de consultoría en el marco del 
programa de cooperación técnica no reembolsable Nº ATN/OC 10984-PE para apoyar el 
diseño de un Plan Estratégico de Energía Sostenible y Bioenergía para Perú (PEESB), 
siendo los recursos adicionales aportados por la República del Perú. Las licitaciones se 
llevarán a cabo conforme a los reglamentos y procedimientos de elegibilidad del BID. 
 
El objetivo general del programa es diseñar e implementar el Plan Estratégico de Energía 
Sostenible y Bioenergía para Perú, el cual se encuentra enmarcado dentro de los 
lineamientos de política energética del Ministerio de Energía y Minas (MEM). 
 
Los objetivos específicos del programa son: (a) diagnosticar el sector de biocombustibles 
y energía renovable en el Perú, determinando metas a largo plazo y proponer acciones 
para alcanzarlas; (b) contribuir al fortalecimiento institucional del MEM y agencias 
involucradas, tal como el Programa de Promoción del Uso de Biocombustible 
(PROBIOCOM), diseñar mecanismos de promoción de energías renovables y bioenergía 
y diseminar los resultados obtenidos; (c) fortalecer el marco legal, regulatorio y tributario 
en materia de las energías renovables y biocombustibles en el Perú; y d) analizar y 
determinar las dimensiones económicas y ambientales de la cadena productiva de los 
biocombustibles.  
 
Las licitaciones de contratos financiados por el BID se llevarán a cabo conforme a los 
procedimientos indicados en las <I>Políticas para la Adquisición de Bienes y Obras 
Financiados por el Banco Interamericano de Desarrollo</I> (edición actual), y podrán 
participar en ella todos los oferentes de países que sean elegibles, según se especifica en 
dichas políticas. Los servicios de consultoría se seleccionarán conforme a las <I>Políticas 
para la Selección y Contratación de Consultores Financiados por el BID</I> (edición 
actual).  
 
Para los contratos de consultores con valor estimado igual o superior al equivalente de 
US$ 200.000, se deberá publicar una invitación a presentar expresiones de interés en 
<I>UN Development Business</I> y el sitio de Internet del BID.  
 
Los oferentes y consultores elegibles interesados en obtener mayor información, deberán 
dirigirse a la siguiente dirección:  



 
Ministerio de Economía y Finanzas 
Unidad de Coordinación de Préstamos Sectoriales  
Atn: Ana Karina Peñaloza Vassallo, Sectorista 
Jr. Junín 319, 5to Piso 
Cercado de Lima 
Lima 01 
Lima, Perú 
Tel: (511) 311-5958 / 311-5959  
Fax: (511) 311-9900 - Anexo 2547 
E-mail: apenaloza@mef.gob.pe 


